
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2021 00047 00 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Toda vez que revisado el proceso se evidencia que, en los pantallazos 

aportados al correo electrónico del despacho el día 17 de mayo del año 

2022 no se aportan el contenido de los archivos enviados al demandado 

se ordena realizar notificación personal al canal digital de la parte 

demandada por la secretaría del despacho, de conformidad con la parte 

final del numeral 3 del artículo 291 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 de la ley 2213 del 2022,   

 

 

De conformidad con los memoriales allegados al correo institucional, se 

accede a la solicitud de envió del link del expediente digital y se le 

reconoce personería jurídica al abogado JORGE IVÁN MÁRQUEZ VÉLEZ, 

portador de la tarjeta profesional No. 257.544 del C.S. de la J.,  

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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